
Miércoles 6 julio 1988

17.2 de la Ley Orgánic2 6/1985. de I de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos eoneordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ((Boletín Oficial del Estado~~. para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

BüE núm. 161

ORDEN de 29 de junio de 1988 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la senl.eru.:ia dictada por la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valencia, en el recurso conlencioso-administrativo número
853/1985, promovido por don José Domenech Betoret,
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limos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valencia ha dictado sentencia. con fecha 3
de mano de 1988. en el recurso contencioso-administrativo numero
853/1985, en el que son partes. de una. como demandante. don José

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 29 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

Administración local. efectuada por el Ayuntamiento de Barcelona, La
parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente pronun
ciamiento:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona, ha decidido:

1.0 Estimar. en parte. el presente recurso. debiendo considerar nula
la retroacción de las cantidades efectuada en la pensión del recurrente.

2.° Sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder JudIcial, y
demás preceptos concordantes de la vigente ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 14 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración local.

ORDEN de 29 de junio de 1988 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del/afio de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
},{adrid, en el recurso contencioso-administrativo número
312//985, promovido por el Ayuntamiento de Pon/errada
(León).

limos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 4 de
junio de 1987, en el recurso contencioso~administrativo número
312/1985, en el que son partes, de una, como demandante, el Ayunta
miento de Ponferrada, y de otra. como demandada. la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
Administración Territorial, fechada el dia 25 de septiembre de 1984, que
desestimó el recurso de alzada, sobre reclamación de haberes formulada
por don Agustín Canseco Jáñez, correspondientes al tiempo de destitu
ción de su cargo de Secretario del Ayuntamiento de Ponferrada (León).
La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por el Ayunta..
miento de Ponferrada. representado por el Procurador don Argimiro
Vázquez Guillén. contra la Resolución del Ministerio de Administración
Territorial, de 25 de septiembre de 1984, recurso en el que ha
comparecido don Agustín Canseco Jáñez. representado por el Procura
dor don Angel Deleito Villa. debemos declarar y declaramos la nulidad
de la notificación de tal acto administrativo al Ayuntamiento de
Ponferrada, sin hacer expresa imposición de las costas del recurso,»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118, de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de l de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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ORDEN de 14 de junto de 1988 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiemo )' cumplimiento.
del fallo de la senrencia dicrada por la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso conlencioso-adminislrarivo número
16.601, promol'ido por (dsisa, Sociedad Anónima»,

ORDEN de 14 de junio de 1988 por la que se dispone la
pubiicaciún. para generul ....'Ollocilllicnto .1' cllmplimienfO,
del fallo de lu sC/I!l::nclu dictudu por la Sala Tercera de lo
Contencioso-Adlllinislrcml'o dc la Audiencia Terri!arial de
Barce/ona, en el recurso cOII!cnci()so-admini5!ralil'o
número 784/1987, promorido [Jor don Jainw Artells Bad{a.

Urnas, Sres.: La Sala Tercera de lo Contencioso-Administrati ....o de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha dictado sentencia. con fecha 15 de
enero de 1988. en el recurso contencioso-administrativo número
784/1987. en el que son partes, de una, como demandante, don Jaime
Anells Badía. y de otra, como demandada, la Admimstración Pública.
representada y defendida por el letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del MiOlsterio
para las Administraciones Públicas. fechada el día 3 de julio de 1987,
que desestimó el recurso de alzada. sobre detracción de cantidades. en
pensión de jubilación de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
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Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 14 de junio de 1985.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Mohó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario v Director tecoico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración local.

lImos. Sres.: La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con
fecha 26 de febrero de 1988. en el recurso contencioso-administrativo
número 16.601, en el que son partes, de una, como demandante. la
Entidad ~~Asistencia Sanitaria InterprovinciaL Sociedad Anónima». y de
otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
detendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia. fechada el día 23 de junio de 1983, que estimó el recurso
de alzada, sobre reintegro de gastos de asistencia sanitaria a don Antonio
Simoes Ferraz. la parte dispositiva de la expresada sentencia contiene
el siguiente pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos. el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la Entidad "Asistencia Sanitaria
InterprovinciaL Sociedad Anónima" (ASISA), representada por el Pro
curador don Antonio M. Araque Almendros, con asistencia letrada.
contra la Resolución del Ministerio de la Presidencia, de 23 de julio de
1983. que, estimando alzada. revocó la anterior decisión de la Junta de
Gobierno de MUFACE. de 27 de julio de 1982. que había denegado a
don Antonio Simoes Ferraz el reintegro por parte de la Entidad ahora
recurrente de las 120.456 pesetas de gastos de asistencia sanitaria
prestada al padre de aquél en el Hospital General y Clínico de Tenerife
y estimó la procedencia del reintegro. debemos declarar y declaramos
que dicho acto se ajusta a Derecho en cuanto a los motivos de
impugnación alegados y en consecuencia absolvemos a la Administra·
ción demandada. Sin costas.

Notifiquese esta sentencia personalmente al interesado don Antonio
Simoes Ferraz.)~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente ley de la Jurisdicción
Contencioso~Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminas de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 14 de junio de 1988.-P. D~ (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Garcia.

Umos. Sres, Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.
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